
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO 

 PARA LA UTILIZACION DE LA PISTA DE PADEL 

   SITUADA EN EL CAMPING FUENTE DEL GALLO DE CONIL DE LA FRA. (CADIZ). 

 

• A efecto de la presente normativa se entiende por usuarios de la pista de pádel    a 

aquellas personas o entidades que utilizan esta, bien participando en programas 

promovidos y gestionados por el Camping, o bien participando del alquiler de dicho 

espacio deportivo. 

• Cualquier usuario podrá utilizar la pista de pádel previo alquiler de la misma en los 

horarios establecidos y que se encuentran a su disposición en la Recepción del 

Camping. 

• La utilización de estas instalaciones, supone la aceptación de estas normas, cuyo 

incumplimiento podrá suponer para el (los) usuarios la expulsión de las instalaciones. 

• Cuando el (los) usuarios de las instalaciones sea un menor, sus padres o tutores legales 

serán responsables de las consecuencias de sus actos. 

• No está permitido comer, fumar o introducir bebidas alcohólicas en la instalación 

deportiva. 

• Está prohibida la entrada con bicicletas/patines/ animales de compañía o cualquier 

otro elemento dentro pista de pádel. 

• Se cumplirá escrupulosamente el tramo horario de alquiler o uso de las instalaciones 

que tenga contratado así como igualmente se respetara estrictamente los horarios de 

apertura y cierre de la pista. 

• El equipamiento para acceder a la pista de pádel debe ser deportivo, ir provisto de 

calzado y ropa adecuada a la práctica del deporte, estando prohibido el uso de 

zapatillas de tacos. Solo se podrá usar palas y pelotas de pádel. 

• Antes de entrar en la pista, los usuarios deberán eliminar todos los restos de tierra o 

barro que pudieran llevar en sus zapatillas, igualmente deberán dejar limpia la pista y 

no dejar abandonados utensilios o cualquier otro elemento que no forme parte de las 

instalaciones. 

• No está permitida la subida o bajada de la red por parte de los usuarios, que en caso 

de ser necesario, lo pondrán en conocimiento del personal del Camping. 

• Queda terminantemente prohibido pasar de un lado a otro de la pista, por encima de 

la red. Se debe hacer por las puertas de acceso a la misma. 

• El publico o acompañantes de los usuarios de la pista de pádel, deberán quedarse en  

el exterior de la pista, quedando totalmente prohibido ocuparla por más de 4 

personas. 

• Aquellos usuarios que provoquen daños en las instalaciones o en el material, 

deberán abonar la reparación de la misma. 

• Si el usuario observa alguna anomalía o desperfecto en las instalaciones , deberá 

notificarlo antes de su uso al personal del Camping  , siguiendo en todo momento las 

indicaciones que les haga dicho personal y muy especialmente en las referentes a 

seguridad. 



• El  Camping no se hace responsable de la pérdida o extravío de cualquier objeto que 

se deje en las instalaciones. 

• El Camping declina toda responsabilidad de las lesiones que se pudieran originar 

derivadas de la práctica deportiva. 

• Los usuarios, en el momento de realizar la reserva, manifiestan estar físicamente 

aptos para realizar actividad físico-deportiva. 

• Se podrá reservar la pista de pádel con siete días de antelación. Para formalizar la 

reserva, se exigirá el pago de la misma mediante algunos de los métodos validos para 

ello, de lo contrario, no se podrá efectuar dicha reserva. 

• Para la cancelación/anulación de una reserva , se efectuará en función a lo siguiente: 

(A) El  NO uso de la pista de pádel en las horas reservadas, no dará derecho a la 

devolución de su importe. 

(B) Si se cancela con 24 horas o menos, no tendrá derecho a la devolución del 

importe abonado. 

(C)  La cancelación o anulación de la reserva que  se produzca con 24 horas de 

antelación o más, solo dará derecho a reservarla para una fecha posterior, siempre 

que haya horas libre y sea dentro de los 7 días siguientes. 

• La política de cancelación o anulación, será la misma para aquellas personas que 

compren bonos de 5 o más partidos y tengan confirmada la reserva para una fecha y 

hora concreta, por lo que se le aplicaría igualmente los apartados A) B) o C). 

• No se podrá acceder a la pista sin una reserva previa y la factura de pago. 

• En caso de que se detecte a un usuario haciendo uso de la pista sin previo pago, será 

requerido para el pago de la misma, o de lo contrario, podrá ser expulsado de las 

instalaciones. 

• La ocupación de la pista por tiempo mayor del reservado, dará lugar a un recargo extra 

sobre el tiempo reservado, en fracciones de 30 minutos. 

• Las luces de la pista se apagaran automáticamente al finalizar la hora de reserva, si 

desean continuar, deberán avisar al  Camping. 

 

                                                                                                       conforme el cliente 

 

 

 

 

 


